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- NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL . A A 

  

_CANTON QUITO 
  

XL XML XX XX X.X.X. 
  

  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

EN LA COMPAÑIA 
  

ISM INTEGRALSERVE MANAGEMENT CONTADORES 

  

PÚBLICOS CIA. LTDA. 

  

OTORGADA POR: 

  

SRTA.SANDRA VILLAVICENCIO DELGADO Y OTRAS. 

  

4 FAVOR DEx 

  

SRA. RUTH ESPINOZA WILCHES Y OTRAS 

  

" CUANTIA: 

  

USD 400.00 

  

  

  

E a DIO; 

NF 

xk X K k yA X k 

  

En la ciudad de San Fraorísco de Muito, 

  

hoy día, Capital de la Fepública él Ecuador, 

  20 
VEINTE Y CINCO DE 00 DEL AÑO DOS MIL UNO, 

  

ante Mi, Noveno del el Norjso Vigésimo 

  

Distrito Mer protitano de Quito, Doctor 

  

Rodrigo qe Valdez,  Ccomparecen: La 

  

señorita Sandra Villavicencio Delgado, 

  

soltera; señorita Lorena - Escobar Férez, 

  

sO0lteraz señorita Mora Oña AlmachiAsoltera; 

    señorita Kathiuska Martinez Oliveros,soltera;   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarlo Público 
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señora Ruth Espinoza Wilches, casadaz Susana Guevara 

  

  

Fierra, casada; Y Eetty Morales Bernal, 

casada: todas pOr SUS prapios derechos.Las 

  

comparecientes declaran QUe 500 Mayores de edad, de 

  

nacionalidad ecuatoriana, excepto la señora Hetty 

  

Morales Bernal de nacionalidad chilenas domiciliadas 

  

en esta ciudad de luito,hábiles para Contratar Y 

  

poder" _abligarse a quienes de conocer doy fe por 

  

cuanto me presentan los documentos de identidad y 

  

dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguientes SEÑOR NOTARIO. Er el Registro de 

' Escrituras Fúblicag a Su cargos, Sirvase incorporar 

uña más de Cesión de Farticipaciones de la compañía 

1ISM  INTEGRALSERVE —MANAGEMENT CONTADORES — FÓBLICOS 

CIBA.L.TDA. de confurmidad con las siguientes 

cláusulas 3 PRIMERA :COMPARECIENTES. Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura públicas por 

(ma parte: las señoritas Sandra Villavicencio 

Delgado, —Larena Escobar Férez,Nora Oña Almachi y 

Kathiuska Martinez Oliveros, todas en su calidad de 

socias de la compañia ISM INTEGRALSERVE 

MANAGEMENT CONTADORES FOBLICOS (CIA. LTDA. por sus 

propios y persoamales derechos, en calidad de 

CÉDENTES ¿y por otra parte: las señoras Ruth Espinoza 

Wilches, Susana Guevara Fierro y Het Morales 

Bernal. también por sus propios y personales 

    derechos,en calidad de CESIONARIAS.- Todas las 

  

me. 
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| 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana a 

2 

*scepción de la señora Betty Morales Pernal quien a : 

es de macionalidad chilena. Todas las CEDENTES 
4 . 

son. de estado civil solteras y todas las 
5 

CESIOMAR IA son de estado civil casadas. Las 
6 

comparecientes son mayores de edad, hábiles para 

7 . 
contratar por sd mismas Y se encuen tran 

8 

legalmente domiciliadas en el Distrito 
g 

Metropolitano de Quito, República del 

10 : . 
sacior. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-Mediante escritura 

11 - 
pública otorgada el uno de Septiembre del año dos 

12 
mil, ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

13 
Notario Vigésima, Noveno del cantén Quito, e 

14 
inscrita en el FSegistro Mercantil el veinte Y uno 

15 
de + Noviembre del mismo año, se constituyó la 

16 
. . compañia de responsabilidad limitada. 15- 

17 - > 
INTEGRALSERVE MANAGEMENT CONTADORES pásIcOS CIA. 

- 18 == ; LTDA... con un capital de Cuatrociaftos Dólares de 

19 - - los Estados Unidos de para (US$ 400,00), 

20 - z 7 - . : : capital que se mnuentr/ integramente suscrito y 

21 pagado.la dunta Gengfal Universal de Socios de 

22 T3M A CONTADORES —FÚBLICOS 
, 

1 . 

23 CIñ. LCTUR..  Frepfiida el veinte de Julio del dos 

24 MER TOTTT ANO PIZO. Unanmimemente a las socias 

25 | JeTaado; TorFenña  Estobar | 

28 
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o . : 
participaciones que cada una de ellas posee en La 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

1 . 

9: " mencionada compañia, a favor de las señoras Ruth 

3 s Espinoza Wilches. Susana Guevara Fierro y Betty 

Morales Bernal: TERCERA: CESION DE 
4 

PARTICIPACIONES .-En consecuencia, las CEDENTES 

5: 

Sandra Villavicencio Delgado, Lorena Escobar 

6 AA 

Férez, Mora Oña Almachi y  Fathiuska Martínez 

7 

(Qliveros ceden a favor de las CESTONARIAS » 

8 

Gquienes aceptan. cien (100) participaciones cada 

9. 

Unas las que sumadas en sli totalidad dan 

10 

cualbrocientas ( 400) participaciones de lin Dólar 

11 - 

de log Estados Unidos de América (1US$1,00) cada 

12 

una. En Consecuencia. las transferencias de 

13 

perticipaciones arriba mencionadas se e fectúan de 

14 7 - - 

la siguiente mane ras 

15. - 

CEDENTE / PARTICIPACIONES: CAPITAL CESIONARIO * 

16 F. Mas 
Sandra Villavicencio D.. 100 USS 1 i 7] 
Lorena Escobar PY" 100 uss 100.00 a Gueva a 
Nora Oña Almachi.- * ara P. 
Kathi 1 / 100 US$ 100,00 Betty Morales B.  — 
athiuska Martínez O, 100 US$ 100,00 Betty Morales B. 

TOTALES o 400 US$ 400,00 _ 

CUARTA: SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL. En 

20 . 
base a la cesión de participaciones efectuada, el 

21 
capital de la compañía queda de la siguiente 

22 
maneras . 

29 o] 
SOCIOS PARTICIPACIONES ll SUSCRIT PORCENTAJE 

24 Ruin Espinoza W. 100 USS oO o ———, 
Susana G , 25% 
8 mo uevara F, 100 US$ 100,00 25% 

25 Petty Morales B. 200 US$ 200,00 50% 
t 

26 TOTALES 400 US$ 400,00 ' 100% 

UOINTAT GASTOS. Los gastos que demande ha] 

27 == TEE COlenTacitarn de Ta PT 

28 
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hasta su inscripción en el Registro Mercantil, 

  

serán de cuenta de la señora Betty Morales 

  y . 

Bernal .-SEXTA:ACEPTACION .Las cómparecientes, por 

  

sus propics derechos, aceptan el total contenido 

  
de la presente escritura pública en todas sus 

  
partes Y, declaran y juran solemmemente que la 

  
cesión “de participaciones acordada y aprobada por 

  
La Junta General  Liniversal de Socios de la 

  
compañia el veinte de Julio del dos mil uno, es 

  
totalmente correcta. “SEPTIMA: MANDATO ESPECIAL.- 

  
La — Junta General faculta a la Gerente General de 

  
la compañía para que a nombre y representación de 

  
13M INTEGRALSERYE —MANAGEMENT CONTADORES —FÚBLICOS 

  
CIA. LTDA., - realice todas las gestíones 

  
mecesarias tendientes a concretar esta decisión, 

  
así como a su protocolización correspondiente 

  

  

frente a las diversas entidades E control. 

OCTAVA: .CUANTÍA.—La cuantía / del presente 

  instrumento es de Cuatrocipltos Dólares de los 

  Estados Unidos de améjAza (US$400,00) . NOVENA: 

  RAZON.-El- señor Nojário Vigésimo Noveno del 

  cantón Quito, poc fer Rodrigo Salgado Valdez, se 

  
servirá tomar [Pots de la presente cesión de 

  participaciones de 15M  INTEGRALSERVE MANAGEMENT 

  CONTADORES PUBLICOS CIA. LTDA., al margen de la 

  matriz de la escritura pública de constitución de 

  la mencionada compañía. —DECIMA: HABILITANTES. 

  
  

! DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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Se adiunta la siguiente documentación: Unci cta 

  

de Junta General de Socios de techa veinte de 

  

Julio del dos mil uno, que aprueba la cesión de 

  

participaciones.” listed, señor Notarios, se 

  

servirá añedir las demás cláusulas de estilo para 

  

la plena validez de este, instrumento.” _Hasta 

  

aquí la minuta que  3e halla, firmada por el 

  

Doctor Galo Valencia J.. Abogado con matrícula 

  

profesional número cinco mil. seiscientos treinta 

  

y dos, del Colegio: de Abogados de Fichincha, la 

  

misma que las comparecientes aceptan y ratifican 

  

  

en ¿Eodas sua partes Y leída que de fue 

integramente esta escritura, por mi el Notario 

  

firma conmigo en unidad de acto de todo la cual 

  

doy fe. 

  

Seran, Muouanz y e $ 

RI   

SRTA. SANDRA VILLAVICENCIO DELGADO 

47-13 70030- 8 . 
  

AC 
  

   

  

SATA. LORENA ESCOBAR PEREZ 

YY al 
  

    

  

Y 
  
    

¡ATHILÍSEA MARTÍNEZ OLIVEROS 
[Hyyyugu-s 

    

SETA. 

  

     

  

  

FUTHÍ ESPINOZA WILCHES 

d10204104d-3 , 
  

    

  

ARI  1i / 
ye SRA. BETT SUSAana GUEVARA FIERRO E , ET 

0402 13018-4Y pi, 1RLO063d7-é 
    EXYA A 
  

a 
. e 

 



  

. , INTEGRALSERVE 
A MANAGEMENT 

Contadores Públicos CIA. LTDA, 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“ISM INTEGRALSERVE MANAGEMENT 
CONTADORES PUBLICOS CIA. LTDA.” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte dias del mes de Julio del año 2001 y 
siendo las 8:30 horas, en el domicilio de la compañía, ubicado en la Av. NNUU 1084 y 
Amazonas, Edif. Banco,La Previsora, Torre B, Ofic. 803, se reúnen todas las socias de la 
compañia "ISM INTEGRALSERVE MANAGEMENT CONTADORES PÚBLICOS CIA. 

: LTDA.”, señoritas: Sandra Villavicencio Delgado, Lorena Escobar Pérez, Nora Oña 
Almachi y Kathiuska Martinez Oliveros, quienes representan el ciento por ciento del 

0 capital social de la compañía, y resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 
Universal de Socios. 

La Presidente dé la compañía, señora Ruth Eulalia Espinoza Wilches, pone a 
consideración de la Junta General el siguiente Orden del Día: 

1.- Conocer y aprobar la cesión de participaciones de la compañía 

Preside la Junta General la señora Ruth Espinoza Wilches, en su calidad de Presidente 
de la compañía, y actúa como Secretario la-señora Betty Morales Bernal, en su calidad de 
Gerente General. = 

   

  

   

     

   

    

  

    

Las socias conocen y aceptan por unanimidad el Orden de! Dia propuesto e pasa a 
tratar el punto establecido. Toma la palabra la señora Gerente General, quién señala a la 

O Junta General que para un mejor desarrollo de las actividades de ISM IMTEGRALSERVE 
MANAGEMENT CONTADORES PÚBLICOS CIA. LTDA. y por prótivos de carácter 
personal, las socias han decidido ceder la totalidad de las partici ciones que cada una 
de ellas tiene en la mencionada compañía, a favor de las siguientes personas: Ruth 
Eulalia Espinoza Wilches, Susana Alexandra Guevara Fiefro y Betty Isabel Morales 
Bernal. 

En consecuencia, la cesión de participaciones se eféctuará de la siguiente manera: 

APITAL SOCIAL, CESIONARIO CEDENTE PARTICIPACIONES 

Sandra Villavicencio D. 100 US$ 100,00 Ruth Espinoza W. 
Lorena Escobar P. 100 US$ 100,00 Susana Guevara F. 
Nora Oña Almachi 100 US$ 100,00 Betty Morales B. 
Kathiuska Martinez O. 100 US$ 100,00 Betty Morales B. 

TOTALES 400 US$ 400,00 
5 

Av. Naciones Unidas y Amazonas Edificio Banco La Previsora Torre "B” 8 Piso Of, 803 

Telefax: (593-2) 454-198 454-348 453-223 
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INTEGRALSERVE 
MANAGEMENT 

Contadores Públicos CIA. LTDA, 

Las socias de la compañía deliberan acerca de lo expuesto por la señora Betty Morales 
Bernal y, por convenir a los intereses de la compañla, acuerdan y resuelven por 
unanimidad aprobar la cesión de participaciones en los términos arriba señalados. En 
consecuencia, el cuadro de integración de capital de ISM INTEGRALSERVE 
MANAGEMENT CONTADORES PÚBLICOS C!A. LTDA. quedará de la siguiente manera: 

socios PARTICIPACIONES CAPITAL SOCIAL PORCENTAJE 

Ruth Espinoza W. 100 US$ 100,00 25% 
Susana Guevara F. 100 US$ 100,00 25% 
Betty Morales B. 200 US$ 200,00 . 50% 

TOTALES 400 US$ 400,00 100% , 

Asi mismo, la Junta General faculta a la señora Gerente General para que a nombre y ' 
representación de la compañía, realice dentro de los próximos días, todas las gestiones 
necesarias tendientes a concretar esta decisión, así como su protocolización 
correspondiente frente a las diversas entidades de control. 

Habiéndose tratado el punto del Orden del Día propuesto, la Presidencia declara 
terminada la Junta a las 09:30 horas y ordena un breve receso a fin de que se redacte la 
correspondiente Acta. La Junta se reanuda a las 09:45 horas, dándose lectura del Acta, la 
que es aprobada por todos las socias. La Presidencia da por terminada la Junta General 
a las 09:55 horas. Para constancia, firman todas” las socias conjuntamente con el 
Presidente y Secretario. 

      
Betty Morales Bernal 
Gerente General 

Secretario 

Ruth Espinoza Wilches 
Presidente 

fra VillavicencioD gado Loréna Escobar Pérez 

        

E Socia Socia 
—— : 

E A liura Te Mah 
i a Oña Almachi Kathiuska MartineZ Oliveros 

Socia Socia 

Av. Naciones Unidas y Amazonas Edificio Banco La Previsora Torre "B" 8 Piso Of. 803 

Telefax: (593-2) 454-198 454-348 453-223 
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   5 ñ DE TUERA | copa 

riada y sellada 
bio 22 t JU. 2001 o... 

EL nora 

    SES



  

I
D
U
 

  

ZON: Al margen de la matriz de la escritura pú- 

blica de Constitución de la Compañía . 15M INTE- 

GRALSERVE MANAGEMENT CONTADORES PUBLICOS CIA. 

LTDA., celebrada en 'esta Notaría el 01 de 

septiembre de 2000, tomé nota de la Cesión de 

participaciones, contenida en el instrumento que 

      
   
antecede, Ootorgada ante mí 

afñio 2001.- Quito a, 27 V%e julio del año ¿001.- 

 



  

REGISTRO MERCANTIL ACA 
DEL CANTON QUITO 

—RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3558, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de Noviembre del dos mil, a fs 4043, tomo 131, 

correspondiente a la constitución de la compañía  “ ISM INTEGRALSERVE 

MANAGEMENT CONTADORES PÚBLICOS COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente 
a la presente Cesión de Participaciones .- Quito, cinco de Octubre del dos mil uno. EL 

REGISTRADOR.- 

      

   

    

/ 
Ó rra cator SECAIRAoousaaRE 

REGISTRADOR MERCANÍ 
DEL CANTÓN QUITO. e ce   


